   RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002326 E. N° 6672/12)

“Visto. Respecto a la prórroga del Convenio suscripto el 15 de diciembre de 2011 por el Ministerio de Desarrollo Social y la Asociación Civil Centro de Participación Popular, relacionado con la contratación de apoyo a los procesos de mejora de gestión de planes y programas del MIDES, estar a la Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 30 de noviembre de 2011 (Carpeta Nº 235.056 E. 7188/11). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.
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